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2.1.9. Esta concesión podrá ser revisada:
a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-

puestos determinantes de su otorgamiento.
b) en casos de fuerza mayor.
c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.
2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimiento de alguna

de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo, el
derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la interrup-
ción permanente de la explotación durante tres años consecutivos,
siempre que aquella sea imputable al titular, declarándose la caduci-
dad según los trámites señalados en la Ley de Aguas y el Reglamento
del Dominio Público Hidráulico (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11. La presente concesión se otorga sujeta al plazo indicado
en las características del derecho de este aprovechamiento. No obs-
tante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovechamiento
se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento final de
las obras correspondientes. El concesionario deberá comunicar al
organismo de cuenca el inicio y la terminación de las obras para pro-
ceder a su reconocimiento, levantándose acta en la que consten las
condiciones de las obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse du-
rante la explotación, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica
del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abono de las tasas
que, por dichos conceptos, resulten de aplicación con arreglo a las
disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalaciones
que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de poder lle-
var a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las obras e insta-
laciones en adecuado estado de conservación, evitando toda clase
de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor aprovechamiento
de esta y no producir perjuicios a terceros. El concesionario responde
por los daños causados por él mismo o por otros que actúen por su
cuenta al realizar las obras o al explotar las instalaciones.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon de regula-
ción que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a cua-
lesquiera otros los cánones establecidos o que puedan establecerse
por el Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación Hidrográfica
del Duero. También queda sujeta a las tasas dispuestas por los Decretos
de febrero de 1960, publicados en el Boletín Oficial del Estado de 5 de
febrero del mismo año, que le sean de aplicación, así como a las dimanan-
tes de la Ley de Aguas y del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dispo-
siciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas Acuáticos,
Industria o Medio Ambiente, así como a la obtención de cualquier
tipo de autorización o licencia que exija su actividad o instalaciones,
cuyas competencias correspondan a los restantes Organismos de la
Administración Central, Autonómica o Local.

2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y dejando
a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servidumbres le-
gales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

2.2. Condiciones específicas:
2.2.1.- Queda prohibido el vertido de productos residuales pro-

cedentes de la explotación ganadera para la que se conceden las
aguas, sobre los cauces públicos y canales, sobre el terreno o en el sub-
suelo, sea mediante evacuación, inyección o depósito. A estos efectos,
el concesionario deberá obtener la preceptiva autorización de la
Confederación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 245 y
siguientes del R.D.P.H.).

2.2.2.- El almacenamiento de estiércoles y residuos para su pos-
terior uso como abono, deberá realizarse en una zona debidamente
adecuada, que se ubicará a una distancia mínima de 100 metros de
corrientes naturales de aguas, pozos y manantiales de abastecimiento,
depósitos de agua potable, zonas de baño tradicionales y viviendas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrán los interesados interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del Duero,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 118 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-
tencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la resolución, de acuerdo con
lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y en el artículo 10.1.j) del mismo texto.

El Presidente, P.D. el Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez
Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.
El Jefe de Sección de Gestión del D.P.H., Juan Carlos Francés

Mahamud.
2588 256,00 euros

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil
Comisaría de Aguas

INFORMACIÓN PÚBLICA

Expediente: A/24108040.
O-26-07.
Asunto: Solicitud de autorización para las obras de construcción

de un embarcadero en dominio público hidráulico y zona de policía
Peticionario: Ayuntamiento de Ponferrada.
NIF n°: P 2411800B.
Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, 1, 24400 Ponferrada (León).
Nombre del río o corriente: Sil.
Punto de emplazamiento: Ponferrada.
Término municipal y provincia: Ponferrada (León).
Breve descripción de las obras y finalidad:
Las obras a realizar consisten en la construcción de un embarca-

dero en dominio público hidráulico y zona de policía del río Sil, en
la margen derecha, en Ponferrada (León). Las dimensiones del em-
barcadero serán de 3 x 4 m, realizado mediante una estructura rec-
tangular y chapa perforada en acero galvanizado, terminado con un en-
rastrelado de listones de madera. El destino del embarcadero es
favorecer la práctica del piragüismo.

Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de
treinta días, contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación
del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN,
a fin de que los que se consideren perjudicados con lo solicitado pue-
dan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, en el
Ayuntamiento de Ponferrada o en la Confederación Hidrográfica del
Miño-Sil (Comisaría de Aguas, Poblado Embalse de Bárcena, 24400
Ponferrada, León), donde estará de manifiesto el expediente.

El Jefe Sección Bierzo, P.O., José Antonio de la Cruz Álvarez.
3224 24,80 euros

Administración de Justicia

Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
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Número de identificación único: 24089 3 0000289/2009.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 30/2009.


